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SESIONES ORDINARIAS

2024

ORDEN DEL DÍA Nº 483
Impreso el día 26 de septiembre de 2024

Término del artículo 113: 7 de octubre de 2024

COMISIONES DE CULTURA 
Y DE LEGISLACIÓN GENERAL

SUMARIO: Registro Nacional del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Creación. Lombardi, 
Marziotta, Ferraro, Ajmechet, Stolbizer, 
Romero A. C., Arrúa, Nieri, Sarapura y Araujo. 
(4.911-D.-2023.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Legislación Gene-
ral, han considerado el proyecto de ley del señor dipu-
tado Lombardi y otras/os señoras/es diputadas/os, so-
bre la creación del Registro Nacional del Patrimonio 
Cultural Inmaterial; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 24 de septiembre de 2024.

Silvana M. Ginocchio.* – Santiago 
Santurio. – Hernán Lombardi.* – Ana 
C. Carrizo. – Lorena Pokoik. – Damián 
Arabia.* – María C. Ibañez.* – Hilda 
Aguirre.* – Eugenia Alianiello. – 
Constanza M. Alonso. – Marcela Antola. 
– Alberto Arrúa. – Karina E. Bachey. 
– Atilio Benedetti. – Beltrán Benedit. – 
Alejandro Bongiovanni. – Pablo Carro. 
– Alida Ferreyra. – Ana C. Gaillard. – 
Gerardo Huesen. – Fernando A. Iglesias. 
– Martín Maquieyra. – Varinia L. Marín. 
– Álvaro Martínez. – Gisela Marziotta.* 
– Magalí Mastaler. – Roberto Mirabella. 
– Lisandro Nieri. – Marcela F. Passo. 
– Gabriela Pedrali. – Nancy Sand. – 
Natalia S. Sarapura. – María Sotolano. – 
Margarita Stolbizer. – Eduardo F. Valdés. 
– María E. Vidal. – Lorena Villaverde. – 
Luana Volnovich. – Carolina Yutrovic. – 
Natalia Zaracho.

* Integra dos (2) comisiones.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1º – Objeto. La Ley Nacional de Gestión y 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial tie-
ne por objeto constituirse en un mecanismo de gestión 
para la identificación y clasificación de las expresiones 
patrimoniales culturales inmateriales que hay en todo el 
territorio nacional, con fines de salvaguardia, protección, 
sostenibilidad, sensibilización, investigación, difusión y 
estímulo de los bienes y/o referencias culturales del Pa-
trimonio Inmaterial; y la creación de un registro de ca-
rácter público, en los términos de la ley 26.118.

Art. 2º – Definición. A los efectos de la presente ley 
y de conformidad con lo previsto por la ley 26.118 
se entiende por Patrimonio Cultural Inmaterial los 
usos, representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas –junto con los instrumentos, objetos, artefac-
tos y espacios culturales que les son inherentes– que 
las comunidades, los grupos y en algunos casos los 
individuos reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural. Este Patrimonio Cultural Inma-
terial, que se transmite de generación en generación, 
es recreado constantemente por las comunidades y 
grupos en función de su entorno, su interacción con 
la naturaleza y su historia, infundiéndoles un senti-
miento de identidad y continuidad y contribuyendo 
así a promover el respeto de la diversidad cultural y la 
creatividad humana. Se tendrá en cuenta únicamente 
el Patrimonio Cultural Inmaterial que sea compati-
ble con los instrumentos internacionales de derechos 
humanos existentes y con los imperativos de respeto 
mutuo entre comunidades, grupos e individuos y de 
desarrollo sostenible.

El Patrimonio Cultural Inmaterial se manifiesta en 
particular en los siguientes ámbitos:
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a) Prácticas y expresiones orales incluido el idio-
ma como vehículo del Patrimonio Cultural 
Inmaterial;

b) Música, canto, danza u otra representación 
cultural;

c) Usos sociales, rituales y actos festivos;
d) Conocimientos y usos relacionados con la na-

turaleza y el universo;
e) Técnicas artesanales tradicionales.

Art. 3º – Objetivos. Son objetivos de la presente ley:
a) Asegurar la gestión y salvaguardia del Patri-

monio Cultural Inmaterial, entendiéndose por 
tal al conjunto de las medidas encaminadas a 
garantizar su viabilidad, y que comprenden la 
identificación, sensibilización, documentación, 
investigación, protección, promoción, valoriza-
ción, fomento, transmisión y revitalización de 
este patrimonio en sus distintos aspectos;

b) Promover el respeto del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de las comunidades, grupos e indi-
viduos, según sea el caso;

c) Difundir y sensibilizar acerca de la importan-
cia del Patrimonio Cultural Inmaterial y de su 
reconocimiento;

d) La identificación, el reconocimiento, el fo-
mento y la difusión de los elementos presentes 
en el territorio nacional, con la participación 
de las comunidades que las practican;

e) Atender a la función social y al contexto so-
ciocultural de los elementos que aborde en la 
gestión y salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial, para fortalecer lazos y sentidos de 
pertenencia sin vulnerar o poner en riesgo a las 
comunidades que las practican;

f) Elaborar mecanismos tendientes a la participa-
ción comunitaria activa, mediante la búsqueda 
y obtención del consentimiento libre, previo e 
informado de las personas, grupos o comuni-
dades que practican los elementos del Patri-
monio Cultural Inmaterial;

g) Promover la articulación interinstitucional e 
intersectorial para la gestión y salvaguardia 
del Patrimonio Cultural Inmaterial, dada su 
característica transversal en cuanto a compe-
tencias, jurisdicciones, e intereses se refiere;

h) Fomentar el establecimiento de mecanismos 
que permitan la consolidación de equipos in-
terdisciplinarios para el abordaje del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial en el sector público.

Capítulo II
Registro Nacional del Patrimonio Cultural 

Inmaterial

Art. 4º – Registro Nacional del Patrimonio Cultu-
ral. La autoridad de aplicación nacional tendrá ́ a su 

cargo la elaboración de un registro nacional de los bie-
nes y/o referencias culturales que integren el Patrimo-
nio Cultural Inmaterial de la República Argentina, en 
articulación con las autoridades de aplicación de las 
provincias y de la Ciudad de Buenos Aires, respetando 
sus competencias, y con la participación activa de las 
comunidades que realizan las practicas, instituciones 
académicas, organizaciones colectivas no guberna-
mentales con incumbencia en la materia, y pueblos 
originarios de cada lugar.

El Registro Nacional del Patrimonio Cultural In-
material se confeccionará siguiendo los lineamientos 
establecidos en la Convención de Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, a los 
que adhirió nuestro país.

Art. 5º – Registro. Deberá realizarse la adecuación 
del registro existente de bienes y/o referencias cultu-
rales del Patrimonio Cultural Inmaterial. El registro 
contará con representación de las diferentes jurisdic-
ciones. La adecuación del registro deberá realizarse en 
un plazo no mayor a cuatro años desde la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Art. 6º – Contenido de cada registro. El registro 
de cada bien y/o referencia cultural deberá contener 
como mínimo la siguiente información:

a) Denominación y fecha o momento en que se 
desarrolla el bien y/o referencia cultural;

b) Características o actividades que la componen, 
incluyendo las preparatorias y las posteriores, 
si fuera el caso. Saberes o conocimientos que 
son transmitidos de una generación a otra, de 
maestros/as o referentes a aprendices. Obje-
tos, indumentaria, herramientas, materias pri-
mas que son fundamentales para su puesta en 
práctica;

c) Historia, y documentación vinculada;
d) Razones que motivan la realización de la ex-

presión cultural;
e) Ámbito al cual pertenece o campos de alcance 

y los criterios de valoración vinculados;
f) Descripción del estado actual del bien y/o re-

ferencia cultural y de las manifestaciones vin-
culadas;

g) Identificación de la comunidad o las comuni-
dades que llevan a cabo la práctica, así como 
de las personas naturales o jurídicas, públicas, 
privadas o mixtas vinculadas o relacionadas 
con ella;

h) Identificación y descripción de los espacios 
o sitios, donde se realizan las prácticas cultu-
rales que la componen. Asimismo, se deben 
identificar bienes muebles e inmuebles del 
patrimonio cultural inherentes a la manifesta-
ción. La información deberá ser cartografiada, 
si la comunidad en donde se realiza a práctica 
u acción, así lo permite;
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i) Identificación de riesgos, vulnerabilidades, 
amenazas y problemas, tanto internos como 
externos, que amenazan con deteriorarla o ex-
tinguirla;

j) Plan de salvaguardia.

Art. 7º – Criterios de valoración. La inclusión de 
bienes y/o referencias culturales en el registro reque-
rirá que se verifique el cumplimiento de los siguientes 
criterios de valoración:

a) Pertinencia. Que el bien y/o referencia cultural 
corresponda a uno o más de los ámbitos repre-
sentativos en la definición del artículo 2º de la 
presente ley;

b) Relevancia. Que el bien y/o referencia cultural 
sea socialmente valorado y apropiado por el 
grupo, comunidad o colectividad, por contri-
buir a los procesos de identidad cultural y a la 
construcción de la memoria colectiva;

c) Representatividad. Que el bien y/o referencia 
cultural sea referente de los procesos cultu-
rales y de la identidad del grupo, comunidad 
o colectividad practicante, creadora o identi-
ficada con la manifestación, en el respectivo 
territorio, dando cuenta que todo el proceso de 
registro debe ser participativo;

d) Vigencia. Que el bien y/o referencia cultural 
este vigente y represente una práctica o expre-
sión cultural viva transmitida de generación en 
generación, o represente un valor cultural que 
debe recuperar su vigencia;

e) Responsabilidad. Que el bien y/o referencia 
cultural no vulnere ni atente contra los dere-
chos fundamentales o colectivos, contra la 
salud de las personas o la integridad de los 
ecosistemas;

f) Memoria. Que el bien y/o referencia cultural 
sea referencia de los procesos vinculados al 
pasado pero con vigencia en la actualidad.

Art. 8º – Consentimiento de la comunidad. La in-
clusión de un bien y/o referencia cultural en el registro 
nacional requerirá del consentimiento de la comuni-
dad, que deberá ser libre, previo, expreso e informado, 
asegurándose la participación efectiva de los miem-
bros de la comunidad durante todo el proceso de patri-
monialización y salvaguardia del mismo.

A tal efecto, las autoridades competentes instru-
mentarán los procedimientos necesarios para una ade-
cuada manifestación colectiva del consentimiento. En 
tal sentido podrán realizarse audiencias públicas, con-
sultas populares, recolección de firmas o avales ora-
les, así como obtención de cartas de apoyo y todo otro 
procedimiento que se considere apropiado a tal fin.

Art. 9º – Sujetos legitimados. Se encuentran legi-
timados para la postulación de bienes y/o represen-
taciones culturales de Patrimonio Cultural Inmaterial 
aquellos miembros de las comunidades que hacen la 

manifestación del bien y/o referencia cultural, las le-
gislaturas provinciales, gobiernos provinciales, aso-
ciaciones de la sociedad civil legalmente constituidas 
y con objeto social ligadas a la temática; organismos 
competentes y comunidades indígenas reconocidas 
por el Estado nacional, a través del INAI o del orga-
nismo que en el futuro lo reemplace.

Capítulo III
Autoridad de aplicación

Art. 10. – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación nacional será designada por el Poder Eje-
cutivo.

Art. 11. – Funciones de la autoridad de aplicación. 
La autoridad de aplicación tendrá a su cargo las si-
guientes funciones:

a) Crear y coordinar la realización del Registro 
Nacional del Patrimonio Cultural Inmaterial;

b) Ejecutar acciones conducentes a la salvaguar-
dia de los bienes del Patrimonio Cultural In-
material registrados;

c) Publicar, mantener y actualizar en un sitio 
oficial de internet el Registro Nacional de Pa-
trimonio Cultural Inmaterial, así como toda la 
información que dé cuenta del estado de los 
procedimientos de inclusión de bienes, de los 
bienes incluidos y de los proyectos o activida-
des que se realicen en relación a ellos;

d) Asistir, colaborar y capacitar a las jurisdic-
ciones provinciales y de la Ciudad de Buenos 
Aires en los programas de salvaguardia del Pa-
trimonio Cultural Inmaterial;

e) Crear programas de promoción e incentivo a 
la investigación;

f) Diseñar e implementar campañas de sensibili-
zación, fortalecimiento de capacidades y pro-
moción de la temática en la educación formal 
y no formal;

g) Promover la participación comunitaria, para 
que las personas, grupos, comunidades, tengan 
un rol activo en la identificación, gestión y sal-
vaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial;

h) Seleccionar y elegir la expresión cultural que 
se presentará anualmente ante la UNESCO de 
acuerdo a las disposiciones de esa organiza-
ción. Para tal fin se contará con la intervención 
del Comité Argentino de Patrimonio Cultural 
Inmaterial (CAPCI), creado en el seno de la 
Comisión Nacional Argentina de Cooperación 
con la UNESCO (CONAPLU) y/o los orga-
nismos pertinentes que tendrán a cargo eva-
luar las presentaciones con criterio federal y 
de pertinencia;

i) Designar a los representantes del Consejo 
Consultivo Federal de Patrimonio Cultural In-
material.
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Art. 12. – Consejo Consultivo Federal del Patri-
monio Cultural Inmaterial. La autoridad de aplicación 
nacional conformará el Consejo Consultivo Federal 
del Patrimonio Cultural Inmaterial, que estará inte-
grado por un representante del gobierno nacional y 
un representante de cada jurisdicción local, quienes se 
desempeñarán ad honórem.

El consejo consultivo tiene por misión generar in-
formes innovadores en la temática y emitir recomen-
daciones no vinculantes para el mejor funcionamiento 
de los procedimientos destinados a la salvaguardia de 
los bienes y/o expresiones culturales que integran el 
Patrimonio Cultural Inmaterial nacional.

Capítulo IV
Disposiciones finales

Art. 13. – Restricciones presupuestarias. Se pro-
híbe la incorporación de personal, cualquiera sea su 
modalidad, así como la creación de nuevas partidas 
presupuestarias para la ejecución y cumplimiento de 
la presente ley.

Art. 14. – Invitación. Invítase a las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que, a través de 
sus organismos correspondientes, realicen un inventa-
rio y registro de todos sus bienes patrimoniales cultu-
rales inmateriales.

Art. 15. – Orden público. La presente ley regirá en 
todo el territorio de la Nación, sus disposiciones son 
de orden público y operativo.

Art. 16. – Vigencia. La presente ley entrará en vi-
gencia desde el momento de su publicación en el Bo-
letín Oficial.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Hernán Lombardi. – Sabrina Ajmechet. 
– María F. Araujo. – Alberto Arrúa. 
– Maximiliano Ferraro. – Gisela 
Marziotta. – Lisandro Nieri. – Ana 
C. Romero. – Natalia S. Sarapura. – 
Margarita Stolbizer.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Cultura y de Legislación Gene-

ral han considerado el proyecto de ley del señor dipu-
tado Lombardi y otras/os señoras/es diputadas/os so-
bre la creación del Registro Nacional del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Luego de su estudio, resuelven 
dictaminarlo favorablemente.

Silvana M. Ginocchio.


